
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2.022). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2017 01708 00 

 
En uso de las facultades conferidas por el artículo 286 del C.G. del P., y 

conforme al trabajo de partición aportado el Juzgado dispone corregir el 

numeral primero de la providencia de fecha 29 de mayo de 2020, en el 

que se aprueba el nuevo trabajo de partición y adjudicación aportado el 

pasado 19 de mayo de 2022 en lo relacionado al número de identificación 

del señor Regulo Romero Mejía (cedula de ciudadanía No. 17.121.946). 

 

Por secretaría expídanse las copias autenticas respectivas, junto con 

la constancia de ejecutoria. 

 

 

Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
Estado No. 084, hoy 27 de mayo de 2022. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 

Secretaria 

 

  


